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Catacaos, 03 de Abr¡l de 2019

I Requerimiento N" 019-2019-MDC-PDDC/ST de fecha 27 de Febrero del 2019, em¡tido por el Secretar¡o
Técn¡co de Defensa C¡v¡|, lnforme N'030-201g-¡/DC/ElVlG|\,|/SGEY de fecha 07 de Marzo del 2019, suscrito por
la Sub Gerencia de Estudios y Proyecto, con lnforme N'129-201g-MDC -ING.MMFR/GDURYS de fecha 12 de
Marzo del 20'19, suscr¡to por el Gercnte de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, con Memorándum N'
606-2019-|\4DC/GA de fecha 12 de Mazo del 2019, el lnforme N" 00277-201g-MDC-SGP de fecha 13 de Mazo
del 2019, el lnforme N" 032G2019-GPyP/MDC de fecha 13 de Mazo del 20lg,suscrito por la Gerencia de
Planeam¡ento y Presupuesto, Memorándum N"612-201g-MDC/GA de fecha 13 Mazo del 2019 suscrito por
Gerencia de Admin¡strac¡ón, el lnforme N" 00284-201g-MDC-SGP de fecha 08 de lvlazo del 201g,suscrito por
la Sub Gerencia de Presupuesto, lnforme N' 0329-2019-GPyP/MDC de fecha 14 de Mazo del 2019, suscrito
por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, lnforme N" 0270-201g-PMMP/LOG de fecha 18 de Mazo del
2019, suscrito por el Sub Gerente de Logistica, lnforme N'080-2019 de fecha 18 de Mazo del 2019, suscrito la
Gerencia de Administración, con Memorándum N" 0624-2019-MDC/GA de fecha 14 de lvlar¿o del 20'19 suscrito
por la Gerencia de Adm¡nistración, el lnforme 293-2019-|\¡DC/LOG de fecha 21 de Mazo del 20'19 em¡t¡do por
la Sub Gerencia de Logistica, el lnforme 298-201g-MDC/LOG de fecha 21 de Mazo del 2019 em¡tido por la Sub
Gerencia de Logistica , lnfome N' 031-2019-MDC-PDDC/ST de fecha 21 de Marzo, lnforme N" 300-2019-
|\4DC/LOG de fecha 22 de Marzo, Memorándum N" 890-201g-MDC/GA de fecha 22 de Marzo, el lnforme N'
0080-2019-MDC-GAJ de fecha 25 de Mazo del 2019, suscr¡to por la Gerencia de Asesoria Jurídica, el lnforme
N '089-2019-|\¡DC-GA, Informe N' 0393-2019-GPyP/MDC de fecha 28 de [Iazo, Memorándum N' 1025-2019-
MDC/GA de fecha 29 de Mazo del 2019, Informe N' 363-2019-MDC/LOG de fecha 29 de Marzo, Memorándum
N'1044-201g-MDC/GA de fecha 29 de l\4azo, lnforme N'0401-2019-GPyP/MDC de fecha 01 de Abril del
2019, lnforme N'104-201g-MDC-GA de fecha 01 de Abr¡l del 2019, lnforme N' 0417-2019-GPyPIMDC de fecha
2019, lnforme N' 109-201g-MDC-GA de fecha 03 de Abril del 2019 y;
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Que, de conformidad con el artícrlo 26'de la Ley Orgánica de [¡un¡cipalidad - Ley N'27972, "1a adm¡nistración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en pr¡ncipios de programac¡ón, d¡recc¡ón, ejecución,
supervisión, control concurrente y poster¡or. Se rige por los pr¡ncip¡os de legal¡dad, economia, transparencia,
s¡mplic¡dad, eficacia, eflcienc¡a, part¡c¡pación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444.
Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En concordancia,
con el articulo 27'de la Ley acotada "La administrac¡ón mun¡cipal está bajo la direcc¡ón y responsabilidad del
Gerente l\,lun¡cipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclus¡va des¡gnado por el alcalde;
quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa;

Que, el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado- Ley N'30225, modiflcado con Decrelo Supremo
N'344-2018 EF, ha previsto la posibilidad de que el Plan de Contrataciones del Estado que
se apruebe luego sea modificado lal como lo dispone el Artículo 6' que ¡ndica: Aprobación y modificación del
Plan Anual de Contratac¡ones: 6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de Ia Entidad o
por el funcionario a quien se hubiera delegado d¡cha facullad, dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes a
la aprobac¡ón del Presupuesto lnstitucional de Apertura. 6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de
Contrataciones puede ser mod¡ficado en cualquier momento durante el año f¡scal para ¡ncluir o excluir
contrataciones y cuando se mod¡fique el tipo de procedim¡ento de selección, conforme a los
lineamientos establecidos por el OSCE.
Que, es importante ¡ndicar la pos¡bilidad de las Modificac¡ones al Plan Anual de Contratac¡ones para el
desarrollo local de nuestro Distrito de Catacaos; s¡endo que además se ha reglamentado las posibilidades de
Modificación mediante la Direct¡va N'005-2017-OSCE/CD; que señala: 7.6. De la modificación del Plan Anual
de Contrataciones. 7.6.1 . El PAC puede ser modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir
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ciones, en caso que se produzca una reprogramación de las metas ¡nstitucionales propuestas o una
ón de la asignac¡ón presupuestal, así como cuando se mod¡f¡que el t¡po de proced¡miento de

ón previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor referenc¡al. 7.6.2. Toda modificación
, sea por inclusión y/o exclusión de algún proced¡m¡ento de selección para la contratac¡ón de bienes,
y obras, deberá ser aprobada, en cualqu¡er caso, med¡ante instrumento em¡tido por el T¡tular de la

ncluir procedimientos, el documento que aprueba d¡cha modif¡cación deberá ind¡car los procedim¡entos
se desean incluir en la nueva versión, deb¡endo contener toda la informac¡ón prev¡sla en el formato

ublicado en el portal web del SEACE. 7.6.3. Es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en
la presente D¡rectiva en lo referido a su formulación y conten¡do, incluyendo lo relac¡onado con la verif¡cac¡ón
del sustento presupuestal conespond¡ente, el instrumento de aprobac¡ón y los mecan¡smos y oportun¡dad de
publ¡cac¡ón de dicho ¡nstrumento en el SEACE, En ese sentido el PAC modificado deberá ser publicado en el
SEACE en su integridad, dentro de los c¡nco (5) días háb¡les s¡gu¡entes a su aprobac¡ón asi como en el portal
web de la ent¡dad, si lo tuv¡ese.

f0 . para afrontar la Emergencia (calaminas y triplay); por lo que será procedente dichas incorporaciones

Que, a través del ¡nfome N" 03G2019-MDC/EMGM/SGEY de fecha 07 de Mazo de 2019, el Responsable de
la Sub Gerenc¡a de Estud¡os y Proyectos sol¡c¡ta la Acl¡v¡dad de Emergencia "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN
DEL DREN DE COMAS EN TRAMOS CRÍTICOS POR PELIGRO INMINENTE ANTE INUNDACIONES Y
MOVIMIENTOS DE MASA, OURANTE EL PERIODO LLUVOSO 2019, DISTRITO DE CATACAOS,
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA", por el monto de S/. 130,473.59 (Ciento treinta m¡l cuatrocientos
setenta y tres con 59/'100 soles), además de la Adquisic¡ón de 4500 Un¡dades de Tripley y 1500 Un¡dades
de Calaminas por el monto de S/. 43,500.00 (Cuarenla y tres m¡l quin¡entos con 00/100 soles), en el marco del
Decreto Supremo N'027-2019-PCM y elAcuerdo de Conse.io N" 00$2019/MDC.

kry
O¡

§o

IO

\'"
cr¡¡c

(-

o!s

fs

lr

T

Que, mediante lnforme N' 080-2019-MDC-GA de fecha 18 de Mazo de 2019, emit¡do por la Gerencia de
Asesoría Jurid¡ca, alcánza el exped¡ente admin¡strativo a fin de que se apruebe la lncorporac¡ón en el PAC y el
Exped¡ente Técn¡co de la Actividad de Emergenc¡a 'LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN DE COMAS
EN TRAMOS CRITICOS POR PELIGRO INMINENTE ANTE INUNDACIONES Y MOVIMIENTOS DE MASA,
DURANTE EL PERIODO LLUVIOSO 2019, DISTR¡TO DE CATACAOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE
PIURA Y ADEMAS DE LA ADQUISICIÓN DE 45oo UNIoADES DE TRIPLEY Y 15OO UNIDADES DE
CALAMINA'.

Que, con lnforme N' 0329-2019-GPyP/MDC de fecha 14 de Mazo del 2019 y con lnforme N'0320-2019-
GPyP/MDC de fecha 13 de Mazo del 2019|a Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto otorga la Cert¡flcación y
la Dispon¡bilidad Presupuestal por el monto de S/'130,473.59 (C¡ento tre¡nta m¡l cualroc¡enlos setenta y tres con
59/100 soles) y la Adquisic¡ón de 4500 unidades de Tripley por el monto de S/'139,000.00 (Ciento treinta mil
con 00/100 soles) indicándose que deberá será afectado en la Fuente de Financiam¡ento: Canon y Sobrecanon,
Rubro l8 y 1500 un¡dades de Calamina, por el monto de S/. 43,500.00 (Cuarenta y tres m¡l qu¡n¡entos con
00/100 soles), afectado en la Fuenle de F¡nanc¡amiento: Canon y Sobrecánon, Rubro 07 FONCOMUN.

Que, en mér¡to a las mnsideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las
atr¡buciones delegadas mediante Resoluc¡ón de Alcaldia N' 041-2019-MDC-4, de fecha 09 de Enero de 2019;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l': APROBAR el Expediente de Contratac¡ón, de los Servicios de la Actividad de Emergencra
"LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL DREN DE COMAS EN TRAMOS CRITICOS POR PELIGRO
INMINENTE ANTE INUNDACIONES Y MOVIMIENTOS DE MASA, DURANTE EL PERIODO LLUVIOSO 20'19,
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o func¡onario en el que se haya delegado la aprobación del PAC. En el caso que se mod¡Iique el PAC

Que, d¡chas act¡v¡dades a desarrollarse se ejecutarán en .az6n a la Emergencia Declarada en nuestro Distrito
de Catacaos; ello conforme al Decreto Supremo N" 027-2O19-PCM y además efect¡v¡zada por nuestro Consejo
Municipal mediante el acuerdo de Consejo N" 009-2019/MDC; es bajo ese contelo que frente al peligro
inm¡nente respeclo al ¡iluy Alto Riesgo ex¡stente por la temporada de lluvias 2018 - 2019; surge la neces¡dad de
efectuar acciones de prevenc¡ón y mitigación clmo es la presente Descolmatac¡ón de los drenes de nuestra
jurisdicción de Catacaos; además del mejoram¡ento de la ¡nfraestructura Vial-Vecinal y adquisición de b¡enes¿
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DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA por el monto de S/130,473.59 (Ciento
tre¡nta m¡l cuatrocientos setenta y tres con 59/loo soles) Y ADQUlslclÓN DE 45oo UNIDADES DE TRIPLEY
por el monlo de S/139,000.00 (Ciento treinta mil con 00/'100 soles) y 1500 UNIOADES DE CALAMINA por el
monto de Si.43,500.00 (Cuarenta y tres m¡l qu¡n¡entos con 00/100 soles).

¡AfíCUUO Z': DISPONER a la Sub Gerencia de Logistica la publ¡cac¡ón, en el portal del Sistema Electrónico
de Contratac¡ones del Estado-SEACE, en un plazo no mayor de c¡nco (5) dias hábiles de conformidad al
Artículo 6'del Oecreto Supremo 344-20'18-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

ARTICULO 3': OISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la
Municipal¡dad Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad func¡onal y adm¡nistrativa en publ¡car la
presente Reso¡uc¡ón en el portal instituc¡onal de esta Entidad.

REGÍsrREsE, coMUNíeuESE y cúMPLASE.
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